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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable:  Ministerio del Interior y de Relaciones con el Reino
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:  Servicio nacional de información - Servicio
de información OMC-OTC de las CE

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Máquinas para el escrutinio de votos emitidos en las elecciones de
órganos de representación general.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Proyecto de
reglamento por el que se modifica el Reglamento del Secretario de Estado del Interior de
23 de octubre de 1989 Nº CW88/13/U76 (Diario Oficial 1989, 210) que define los modelos
mencionados en la Ley Electoral y en el Decreto relativo a las Elecciones

6. Descripción del contenido:  En las elecciones que se celebran en los Países Bajos sólo se
puede votar mediante la utilización de máquinas de escrutinio homologadas por el Ministro
del Interior y de Relaciones con el Reino.  Las condiciones que rigen el otorgamiento de la
homologación se definen en la Ley Electoral, el Decreto relativo a las Elecciones y el
Reglamento de 1997 que establece las condiciones y el procedimiento de homologación
para las máquinas de escrutinio.  En este contexto, se enuncian un cierto número de
exigencias funcionales relativas a la fiabilidad y a la facilidad de empleo de las máquinas así
como a la garantía del secreto de voto.  No se indica, desde un punto de vista técnico, cómo
deben observarse estas condiciones, por lo que esto queda a discreción de los fabricantes.
En el marco de la legislación actual, las máquinas de escrutinio pueden ser homologadas
para un máximo de dos votaciones simultáneas.  Está pendiente una modificación al
Decreto relativo a las Elecciones con el objetivo de obtener aprobación para máquinas de
escrutinio para más de dos votaciones simultáneas.
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Varios tipos de máquinas de escrutinio ya están técnicamente preparadas para la utilización
en más de dos votaciones simultáneamente.  Sin embargo, en el marco de la legislación
actual, las máquinas de escrutinio sólo pueden homologarse para un máximo de dos
votaciones simultáneamente.

El 1º de enero de 2002 entra en vigor la Ley Provisional relativa a los Referendos por lo que
se puede esperar un aumento en el número de ocasiones en las que más de dos votaciones se
lleven a cabo simultáneamente.  Se espera que las máquinas de escrutinio puedan utilizarse
en esas ocasiones.  El proyecto de reglamento notificado, conjuntamente con el proyecto de
decreto que modifica el Decreto relativo a las Elecciones notificado anteriormente, pretende
establecer normas relativas a la disposición de las papeletas si se utilizan máquinas de
escrutinio para más de una votación simultánea.  Estas normas son compatibles con la
reglamentación en vigor aplicable a la utilización de las máquinas de escrutinio para dos
votaciones simultáneas.

8. Documentos pertinentes:  El proyecto de reglamento está asociado a un proyecto de
decreto que modifica el Decreto relativo a las Elecciones

9. Fecha propuesta de adopción:  10 de diciembre de 2001
Fecha propuesta de entrada en vigor:  1º de enero de 2002

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  26 de noviembre de 2001

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ], o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:


